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Los municipios de la provincia recibirán fondos destinados a
diferentes obras de infraestructura. El dinero llegará luego
de  la  presentación  de  propuestas  por  parte  de  las
municipalidades hacia la Dirección de Gobernanza Territorial
de la Provincia. Ana Daher es su titular y dialogó al respecto
con  FM  Vos  (94.5)  y  Diario  San  Rafael.  “El  programa  de
infraestructura  municipal  está  compuesto  por  fondos  no
reembolsables que la Provincia otorga a los municipios para
que  ejecuten  obras  que  tengan  fuerte  impacto  local,  que
también generen mano de obra local y que mejoren la calidad de
vida de los habitantes. Estas obras pueden ser mejoramiento
del  hábitat,  servicios  básicos,  obras  hidráulicas,
intervenciones en los entornos de escuelas, clubes, centros
barriales,  etc.  También  pueden  ser  obras  de  movilidad
sostenible  tales  como  ciclovías,  paradas  de  colectivos,

https://diariosanrafael.com.ar/la-provincia-presento-el-plan-de-infraestructura-municipal-2022/
https://diariosanrafael.com.ar/la-provincia-presento-el-plan-de-infraestructura-municipal-2022/
https://diariosanrafael.com.ar/la-provincia-presento-el-plan-de-infraestructura-municipal-2022/


infraestructura peatonal; y de conectividad urbana como la
reparación de calzadas y pavimentación; o en espacios públicos
como  todo  lo  que  tiene  que  ver  con  espacios  verdes,
iluminación o mobiliario urbano. La forma de entregar los
fondos es a través de la presentación de proyectos por parte
de los municipios, estos son revisados y evaluados por el
ministerio y una vez que se aprueban, firmamos un convenio; a
partir de ese momento las municipalidades pueden licitar la
obra. Las inspecciones quedan a cargo de la Provincia. El
programa tiene ya varios años desde su puesta en marcha, no es
de esta gestión ni de la anterior, y siempre funcionó por
fuera de la coparticipación con fondos no reembolsables”.
Respecto a la puesta en marcha del plan, dijo que “ya está en
vigencia y los municipios tienen plazo hasta el 25 de febrero
para presentar sus proyectos. Puede ser más de uno y superar
el monto de 40 millones de pesos, pero la Provincia se hace
cargo  solo  de  esa  cifra;  el  excedente  de  costos,  si  lo
hubiere, corre por cuenta de los municipios”.
Sobre  la  presentación  de  proyectos  sanrafaelinos,  Daher
manifestó “que San Rafael todavía no los ha presentado, pero
la comunicación es muy reciente, data del viernes último, por
lo que descontamos que elaborarán alguna propuesta. El año
pasado San Rafael presentó como proyecto la urbanización del
barrio 2 de Abril y actualmente está en ejecución”.
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